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Estimados amigos.

Como ya os hemos informado en anteriores ocasiones, el cobro de cualquier cantidad a los alumnos en concepto de servicios escolares, debe ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

La normativa reguladora de este tema es básicamente la siguiente:

· Decreto 128/1986, de 20 de octubre (DOGV 10/11/86), por el que se regulan las actividades complementarias y los servicios en los centros privados concertados.

· Orden de 13 de febrero de 1987 (DOGV 11/03/87) que desarrolla el decreto.

- COMEDOR ESCOLAR.

En el DOGV del día 23 de junio de 2006, se publica la Resolución de 2 de junio de 2006 de la Dirección General de Enseñanza por la que se determina el precio máximo del servicio de comedor en los centros concertados fijando como precio de referencia 5,10 € que incrementado en un 20 % (apartado quinto de la orden mencionada) hace que el precio máximo de comedor escolar para el curso 2006/07 en los centros concertados quede fijado en 6,12 € .  Los Titulares de los Centros presentarán la solicitud según anexo II –disponible en el apartado descargas de nuestra Web-, durante la segunda quincena del mes de septiembre, dirigiéndose la Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte correspondiente. La Dirección Territorial resolverá en el plazo de un mes. Hasta el momento de su aprobación , en los recibos se indicará “cantidad pendiente de aprobación”.

El incumplimiento de lo establecido en esta normativa, supone una causa de incumplimiento de concierto.

Para cualquier aclaración, quedamos a tu disposición.

Un saludo.
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